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SOLICITUD DE ARBITRAJE

Fecha:    de       de     .

	DATOS DEL SOLICITANTE (Persona Natural o Jurídica):

	     
Nombre / Razón Social

	     - 
R U T

	     
Representante Legal

	     - 
R U T

	     
Domicilio

	   -     
Teléfono

	   -     
Fax
	     @     
e-mail

	

	     
Nombre Abogado

	     - 
R U T

	     
Estudio Jurídico

	     
Domicilio

	   -     
Teléfono

	   -     
Fax
	     @     
e-mail


Estoy interesado en someter la siguiente diferencia al mecanismo de arbitraje del Centro de Arbitraje y Mediación de Santiago:

	DATOS DE LA(S) CONTRAPARTE(S):

	     
Nombre / Razón Social

	     - 
R U T

	     
Representante Legal

	     - 
R U T

	     
Domicilio

	   -     
Teléfono

	

	     
Nombre Abogado

	     - 
R U T

	     
Estudio Jurídico

	     
Domicilio

	   -     
Teléfono

	   -     
Fax
	     @     
e-mail


	EXPOSICIÓN DETALLADA DE LA O LAS CUESTIONES OBJETO DEL ARBITRAJE:


	     


	LA CUANTÍA DEL ASUNTO QUE SE SOMETERÁ A ARBITRAJE ES:  


       (En Unidades de Fomento)

Si la cuantía es indefinida, indíquelo en el espacio en blanco.

Se entiende por cuantía, el valor total de las pretensiones patrimoniales de las partes.

	DOCUMENTOS QUE DEBEN SER ANEXADOS A LA PRESENTE SOLICITUD DE ARBITRAJE:


1.- Copia auténtica del contrato en el cual se encuentra contenida la cláusula arbitral, además de sus anexos y bases administrativas o técnicas, en caso de ser necesario.

2.- En el evento que el solicitante sea una persona jurídica, se debe acompañar copia simple de la escritura pública en la que conste la personería del representante legal que firma la presente solicitud y el mandato judicial respectivo, en caso de que quien firma sea un abogado.

3.- En caso de que la cláusula de solución de controversias contemple negociaciones directas entre las partes para el nombramiento del árbitro, se deberán acompañar copias de las comunicaciones y gestiones que se efectuaron entre las partes para estos efectos. 

4.- En caso de que exista pluralidad de partes, ya sea respecto de los futuros demandantes o  demandados, favor utilizar y anexar a la presente solicitud el archivo de contraparte adicional disponible en el sitio Web.
5.- Se deberá acompañar el mandato judicial del abogado o abogados comparecientes en el juicio arbitral, a más tardar el tercer día desde que se notifica el nombramiento del árbitro que conocerá del eventual litigio.

Para mayor información: 

Centro de Arbitraje y Mediación de Santiago

Cámara de Comercio de Santiago

(562) 3607015, Monjitas 392, piso 3, Santiago.

	DECLARACIÓN


Acompaño a este formulario copia del contrato con cláusula de arbitraje (o el acuerdo de arbitraje celebrado con la(s) parte(s) individualizada(s) en este documento).  Si no los hay, trace una línea sobre este párrafo. 

Declaro conocer y aceptar el procedimiento de arbitraje, el mecanismo de cobro del CAM Santiago, así como la obligación de abonar la tasa administrativa inicial de 30 Unidades de Fomento en su equivalente en pesos el día de pago. Sin este abono no se dará curso al arbitraje. Esta cantidad no será reembolsable, pero sí imputable a la tasa administrativa final.

	______________________________

Nombre
	______________________________

Firma


CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN - CÁMARA DE COMERCIO DE SANTIAGO

e-mail: camsantiago@ccs.cl Teléfono: 360 70 15    Monjitas 392, Piso 11, Santiago
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